
                                                      

Reunidos  la  Comisión  de  Concesiones  de  Subvenciones y  una vez   evaluadas las 

Solicitudes presentadas por las Asociaciones Vecinales sin locales cedidos por el 

Excmo. Ayuntamiento de Antequera formado por:

 El Alcalde Presidente Don Manuel Jesús Barón Ríos

 Tte. Alcalde del Área de Igualdad, Equidad, Accesibilidad y Cooperación 

Ciudadana Doña María Dolores Gómez Álvarez

 El Jefe de Atención Ciudadana Don Francisco del Pozo Lozano

Tomo el Siguiente acuerdo de Propuesta de Resolución Provisional

 Asociación de Vecinos de San Miguel                   58,00   puntos

 Asociación de Vecinos Zona Centro                      54,00   puntos

 Asociación de Vec. Puerta del Agua el Carmen    44,00   puntos

 Asociación de Vecinos Veracruz                           44,00   puntos

 Asociación de Vecinos San Juan                          44,00   puntos

 Asociación de Vecinos la Colonia                         14,50   puntos

 Federación Coordinación  AAVV  Almenillas        14,00   puntos

 Asociación de Vec, la Fuga de Juan García         13,00   puntos

 Asociación de Vecinos los Alminares                   12,50   puntos

 Asociación de Vecinos Miraflores y antiguo

Barrio de San Isidro                                                9,50   puntos

 Asociación de Vecinos Puerto del Barco                8,00   puntos

                                               Total de puntos               315,50   puntos

                                               Valoración del punto         95,00   euros
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Cuantía de los puntos y su valoración económica.

 Asociación de Vecinos San Miguel                  58    x 95 =   5.510    e

 Asociación Vecinos Zona Centro                     54    x 95 =   5.130    e

 Asociación Puerta del Agua el Carmen           44    x 95 =   4.180    e

 Asociación de Vecinos Veracruz                     44    x 95 =   4.180    e

 Asociación de Vecinos San Juan                    44    x 95 =   4.180    e

 Asociación de Vecinos la Colonia                   14,5  x 95 =   1.377,5 e

 Federación de Asociaciones Almenillas          14    x 95 =    1.330    e

 Asociación Vec. La Fuga de Juan García       13    x 95 =    1.235    e

 Asociación de Vecinos los Alminares              12,5 x 95 =    1.187,5 e

 Asoc. de Vec. Miraflores ant. San  Isidro          9,5 x 95 =        902,5 e

 Asociación de Vecinos Puerto del Barco          8    x 95 =        760    e

                                     Total de puntos                   315,5 puntos

                                     Valor del punto                     95        e

                                     Total euro                       29.972.5    e
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